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	Tema 

	Cobro coactivo, prescripción extintiva

	CRM 

	48926 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿En qué momento se interrumpe la prescripción extintiva dentro del proceso de cobro coactivo que adelanta la empresa?; ¿Cuál es el término de prescripción de la obligación dentro del proceso de cobro coactivo?; ¿A partir de qué momento vuelve a contar el término de prescripción dentro del proceso de cobro coactivo?. 

	Análisis jurídico 

	El art. 98 del CPACA señala que las entidades referidas en el parágrafo del art. 104 del mismo ordenamiento ejercerán la prerrogativa del cobro coactivo conforme a lo establecido en ese código, con lo cual, se determinó el marco procedimental para esas actuaciones. Empero, según el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1066 de 20064, las entidades públicas que presten servicios del Estado y tengan cartera a su favor, deben establecer el reglamento interno de recaudo de cartera, el cual se aplicará de manera preferente según lo dispuesto en el num. 1 del art. 100 del CPACA. 

	Respuesta 

	Las prestadoras de servicios públicos deben cobrar las obligaciones a su favor, según lo señalado en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, ya sea mediante la jurisdicción ordinaria, o ante la jurisdicción coactiva si se trata de empresas industriales y comerciales del Estado. La factura expedida por la empresa, presta mérito ejecutivo, por lo que es procedente su cobro. 
 
La prescripción extintiva de las obligaciones que contienen dichas facturas, es la consagrada en el art. 2536 del Código Civil, que indica que “la acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años”. En concordancia, el artículo 817 del Estatuto Tributario establece que, la acción de cobro prescribe en cinco (5) años. Es importante aclarar, que la prescripción se predica de la acción ejecutiva, y no de la factura propiamente dicha. 
 
De acuerdo con las normas del Código Civil, la prescripción se interrumpe (civilmente) por la demanda judicial (siempre y cuando se libre mandamiento ejecutivo y este se notifique al demandado dentro del año siguiente a la notificación al demandante) o por el reconocimiento de la obligación por parte del deudor (interrupción natural). Adicionalmente, la parte final del art. 94 del CGP establece que “[e]l término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor”; y que “[e]ste requerimiento solo podrá hacerse por una vez.” 

Finalmente, el art. 818 del Estatuto Tributario señala: “[i]nterrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago (…)”. A falta de otra regulación, de conformidad con el art. 20 del Manual, son aplicables las normas de este estatuto. 
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